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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00047-00 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la inclusión en el Registro 

Nacional de Emplazados a los herederos determinados e indeterminados del 

causante José del Carmen Caldas Tunjo, y de las personas indeterminadas que 

se crean con algún derecho sobre el bien objeto de usucapión. 

 

Así mismo, obre en autos las fotografías de la valla instalada, aportadas por la 

parte demandante; no obstante, no se tendrán en cuenta, toda vez que, no 

cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 7º, art. 375 

del C. G. del P., nótese que, no se identificó correctamente el predio, esto es, por 

sus linderos. 

 

Bajo ese entendido, se REQUIERE al extremo demandante a efectos que se sirva 

realizar nuevamente la fijación del aviso de acuerdo con las observaciones 

realizadas en precedencia, y aporte fotografías del mismo, lo cual deberá realizar 

dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, so pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el 

artículo 317 de la norma en mención.- 

 

Ahora bien, incorpórese a los autos la respuesta dada por la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital y póngase en conocimiento de las partes para 

lo pertinente. 

 

De otro lado, como quiera que no obra respuesta por parte de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, por Secretaría ofíciese a la mencionada 

entidad, a fin de que se sirva informar el trámite impartido a la misiva No. 00297 

del 19 de febrero de 2019 radicado el 8 de marzo de esa anualidad.  

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 59 de 10 de junio de 2022. 
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